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¡.L» 1' vr», ordenes v munu 10» gu« huyan di* in jer ta rse eu loa B©«. 
urtMiK O r i o i A L c a a e han de mandar a i Ir te pol í t ico respect ivo , por 
( lyectndncto a e pnturan a Ion editores de loe mencionados perlo-
JMf 

(Real orden de 6 de a b r i l de Ib* . ) 
Sa pabno» todos los dia*, « inepto lo» domíneos» 

OFICíNÁH, PRLI'rROS, 8, antrasLedo dereoha. 
T R L U F O N O 71.981 — A P A R T A D O 830 

D B orna A DOO*J r ua T M < A ama 

fc»rr.«rtle» de> • «*•«>« i p o l e v a a 

Centro» oficial»».- R n e « a cap i ta l , nevado * domici l io , 2'BO pesetas tusa-
anales; fnera de ella, 8'60 al rae*, 10'W al tt iinestre, 21 ai nevea'.e y 42 por an aflo. 

Par Ululare* H n esta cap i t a l , l levado a domici l io 12 peseta* t r lmek . i e , 24* 
a l s e m e s t r e y 40 al aAo, y ( « e r a de a l ia , ir. a l t r imestre 80 al semeatre y60« aflo. 

w 
Se admiten suscripciones «n la A d m i n i s t r a c i ó n del Floi .KTia. ca l le e P e l i 

gro*, 3, entresuelo derecha. - K n e t a d c eata Cap i t a l , directamente por medlti 
de car ta a l a A d m i n i s t r a c i ó n con lncl«t*lon del Importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fácil eoaro. 

XABSIITA UK inNtKMCISJHM 
m<u*\^» 

Annuflio» prnoadevUe tío la Kxc«laatl"kua 
Diputación provinaial, lint* o fruiwirm.. . 0 60 

UsSB jnilloial** o fracción . . . . . . . . 1 0X> 
Idem ofíoislea Id. id. OSO 
\(\mn< partioniarea , 

INntnaru analto, r.o e*ei>tim«a 
K partlonlaran, 00 e a n M m n » 

Parte oficial 
ft«r.!02aa« 111 C0KIJ* II M U I 

8n Majestad el Rey Don A l ion
io X I I I (q. D . i-.), 8 n Majestad ls 
Saint Dofla Victoria Eugenia, y 

A A . R R . el Prínoipe de Asturias 
i Infantes, continúan sin novedad ea 
ii importante salud. 

Da igual beneficio disfrutan las de-
mil personas de la Augusta Real Fa 
milia. 

S. M . el Rey (q. D . g), oonformándo-
oe oon lo propuesto por esta Direcoión 
general, se ha servido disponer se 
autorice a D. Antonio Garrido y Bo
rrego para oonftruir el apartadero 
que tieno solioitado con sujeción a las 
prcsoriDciones de la Real or len de 

l 'ROVIOENCIAS JUDICIALES 

luzgado* do primera Instaseis 

B U E N A V I S T A 

Gonznloií Pía (Jo-ó), de dií*7. y seis 
diez y siote de febrero de mil nove- afioa, enlt-ro, hijo de José y Nieves, 

Qobierao Civil 
Jefatura de Obras publicas, 

fomento.—ferrocarriles. 

k los efsotos r e g l a m é n t e n o s pro
cedentes, se inserta en el presente 
BOLKTIN O F I C I A L la siguiente Real or
den comunicada a ehte Gobierno ron 
fetha veintisiete de marao próximo 
puado, por l a cual se concede a don 
Antonio Garrido y Borrego, domici
liado en esta CNrk'*, en la calle de San 
Bernardo, número tres, la autoriza
ción que solicitó para oonstruir nn 
tptrtadero destinado al servicio de 
oía fábrica de cemento en el punto 
tilom¿trioo siete mil seteoientos del 
ferrocarril de Madrid a Aragón. 

Madrid, veintioinoo de abril de mi l 
oorecientos veint idós .—El Goberna
dor, Kloy Bullón. 

Real orden que te cita. 
Ministerio de Fomento.—Dirección 

**neral de Obres públicas.— Ferroca-
'dlee.—Explotaoión.—Exsmo. Seflor: 
Examinado el expediente instruido en 

Gobierno a instancia de D. A n -
, r i i o Garrido y Borrego solicitando 
•ntcriza'dón para oonstruir un apar-
Mero destinado al servicio de una 
ftbrha de cemento en el punto kilo-
tW*tt 1 *• «a 

••trico siete mi l setecientos del ferro-
Jjnfl de Madrid a A r a g A n . - V i s t o s 
*°a informes emitidos por la Compa-
8 {» interesada, tercera División de 
krroearrilee y por ese Gobierno oivil , 

cif ates ocho, fij iodo en seis meaos el 
pl-.to a que se r íi re la tercera dn las 
mismas y además las partioulares si 
guiantes: 

Primera. Las obras S(>rán ejecuta 

domiciliado ú l t imamente en la oalle 
de la Ruda, 19, comparecerá, en tér
mino de di"z días, ante el Juzgado de 
inatrnoción del distrito de Buenavista 
y Secretaria de lSr . Aguilar, para ser 

das por el Sr. Garrido, oorriendo de | reduoido a prisión, decretada por la 
oargo de dicho sefior los gastoa a que Anuencia , en oauaa por hurto ins

truí la por dioho Juzgado y Secreta
ría Hol Sr . Agui lar , con el número 
168 921. 

Dado en Madrid, 22 de abril de 1022 
Joaquin Díaz Oafiabate. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui lar . 

( B . - 6 4 1 ) . 

Roqueña Cuadros (Casorio), domici
l í a lo ú l t imamente en la Ciudad L i 
nas!, hotel (Vi l la Carmen), compare-

Tereera. Las llavca do las eerradu e*ré, MI término de dísz días, anto el 
ras se conservarán en poder del J* fe J u gado de instrucción del distrito 
de la estación de Vicálvaro, b*j» cuya de Buenaviata, Seoretaría de D . Anto-
jurisdicoión i e u r á el apartadero, oomo nio A guilar, para notificarle y llevar a 
anejo a dioha enWoión. efocto el auto de prisión contra él, dio-

Cuarta. E n el apartadero habrá tado en causa por lesiones, instruida 
un guarda aguja dependiente del Jefe pos dicho Juzgado y Seoretaría, oon el 
de la estación, como agente de la Com núm. 438 921. 

ha de dar lugar la explotaoióu. del 
apartadero. 

Segunda. Para abrir a la explota
ción del apartadero do quo so trata, 
ha de estar provisto de una sofial do 
aguja, un taoo de parada y dos H< Mi
les avanzadas a l a distancia regUuKii 
t i r i a , aegún R e a l ordon de veiutinuevn 
de febrero de mil ochocientos noventa ; 
y dos. Las agujas, diacos y tacos de 
parada estarán enclavados por ceua-
duraa «B jure». 

pafiía y pagado por el Sr. D . Antonio 
Garrido y Borrego. 

Quinta. E l contrato que entr?) la 
Compafiía y el Ár. Borrego d»b | cele 
brarse para la explotación del referi
do apartadero será Bt metido a la apro
bación de la teroera División d ferro-
aarriles. 

Mn-lrH, 22 do abril de 1922. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar . 

(B.—640). 

Kn cnmplimient.0 de lo dispuesto en 
el art. 81 de la ley del Jurado, se 

L J qae de orden del Sr. Ministro snnncia por medio del presente que 
comunico a V . E . para su com cimien- el día 10 de mayo próximo, a las doce 
to, el del intereeado y demás efeotos. f j . . |a mafiana, tendrá lngar en eite 

Dios guarde a V . E . muchos afioa. Jusgado de 1." instanoia del distrito 
Madrid, veintisiete de marzo de mil rl* Buenaviita, el sorteo de seis voca-
noveoientos veintidós — E l Director ]*•, qne bajo la presidencia del Jaez 
general, G á l v z Cafiero.—Excelentí- q„„ *,n«cnb* y en concepto de ma-
simo Sr. Gobernador oivi l de M a l r i d . yor»s contribuyentes, cuatro por terri-
E s copia: E l Ingeniero Jefe, Albacete, u .n^l y dos por industrial, han de 

(A.—342) constituir la Junta del mismo dis

trito para la forinaoión de las listas do 
JuiadoH oorntapondiontcH. 

Madrid, (23 de abril de 1922. 
V . # B.° 

E l Jnoc, 
Joaquín Díaz O n a h a t » . 

E l Secret'irio do Gobierno, 
Felipe do Sande. 

C O N G R K H O 
E n virtud de providencia diotada 

en ol día de hoy por el Sr. Juez do 
instrucción del distrito del Congreso, 
de ésta Capital, en el expediente que 
instruye para llevar a efecto lo preve
nido en los arts. 31 y 32 de la ley dol 
Jurado, so anunoia por el presonto 
que se ha tonalado el día 13 de mayo 
próximo, a las onoe horas, nn la Sala-
audiencia de d 'cho Jn/gado, sito en 
la calle del GrCÜteral Cíatenos, núm. t 
para llevar a efecto el sorteo de los 
Vocale* que oomo mayerns Contribu
yentes, ouatro por territorial y dos por 
industrial, h i n de componer la Junta 
de aste distrito pnra la formaoióu de 
las listas de Jurados. 

Dado en M o t r i l , a 29 de abril 
de 1922. 

V.° Be* 
E l Jure de 1.* instancia, 

José Preudoa Pando* 
E l Seoretario da Gobierno, 

P. H. d« l). LUÍ»» Moliner, 
Francisco de Andrés . 

I N C L U S A 

Romero Alarcón f José), domicilisdo 
úl t imamente en osta Corte, Chocas do 
la Albóndiga, oomparecer¿, en térmi 
no de dies días, ante el Hr. Juea de 
instrucción dal distrito de la Inclusa, 
de esta Curte, S«cretaría del Sr . A n -
galo, para hacerle una notificación en 
cansa por atentaio instruíds oontra 
el mismo; bajo apercibimiento que, de 
no comparecer, seré declarado rebelde 
y podrá pararle el perjuicio qae haya 
lngar, encsrgAndose a todas la* Auto
ridades la busca y captura de# dicho 
procesado. 0 

Madrid, 25 de abril de 1922. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
ÍB.—?44) 



J a é n Martines (Eugenia), domicilia- ! 
da últimoraente en esta Corte, oalle de 
Isa Peflnelss, núm. 18, compareoerá, 
en término de dies días, ante el sefior 1 

Jues de instruooión del diatrito de ls 
Inolusa, de eata Corte, Seoretaría del ¡ 
Sr . Angnlo, psra hacerla nna notifica- • 
oión en causa por hurte instruida 
ajeaste ls misma; bajo apercibimiento , 
que, de no sompsreoer, será declarada 
rebelde y podrá pararla el perjuioio 
qne haya lugar, encargándose a todas 
laa Autoridades la busca y captura de 
dioha penada. 

Madrid, 25 de abril de 1922. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g n l o . 
( B — 6*6) 

H O S P I T A L 

E n virtud de providenoia dictada 
oon eata fecha por el Sr. Jaes de pr i -
xners instanoia del distrito del Hos
pi ta l , de eata Corte, en autos ejecuti
vos que sigue la Sooiedad anónima 
«TJralita» oontra D . Antonio Suáres 
Rubio, sobre psgo de oantidad, ae ea-
oan s la venta, en pública subasta, los 
tienes muebles y efectos embargados 
a l deador en dioho procedimiento, co
mo son: mesa de despacho, oaja de 
caudales, butacas, maderas de pino y 
máquinas de aserrar con motor, tasa
do todo ello en la oantidad de veinti
ocho mil seteoientas dooe pesetas. Pa
ra cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, oa
l le del General Castaños, número uno, 
ce ha señalado el día veinticuatro de 
mayo próximo, a las once de su ma
fiana, previniéndose que, para tomar 
parte en la subasta, deberán los Imita
dores que lo intenten oonsignar pre
viamente el dies por oiento de aque
l l a suma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que asimismo no se ad
mi t i rán posturas que no cabrán las 
dos tereeras partes del expresado pre
oio, y que el remate podrá haoerse a 
ealidad de oeder a un tercero. 

Dado en Madrid, a veintiooho de 
abril de mil noveoientos veint idós. 

V.* B * 
E l J u e z , 

P e d r o C a s t á n . 
E l Secretario, 

Federico González del Rivero. 
( A . - 3 4 4 ) . 

L A T I N A -

Torres Gollordo (Bienvenido), na-
turol de Carpió del Tojo (Toledo), de 
astado soltero, profesión jornalero, de 
veint idós afios, hijo de José y Eladio, 
prooesado por estafo, sumario 667 de 
1921, comparecerá, en término de 
dies días, octe el Juzgado de instruo
ción del distrito de lo Lotino, Seore
tario del Sr. García Inés, con el fin de 
l levar o efeoto sn prisión; opercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde. 

Medrid, 24 de obril de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juon Gorcfo I réa . 

( B - 6 4 3 ) 

Moreno Moróos (Menuel), Eguzqui-
sa San Juan (Alfonso) y J iménes) , 
Quintero (Juan), naturales de Linares, 
Son Sebastián y Madrid, de estsdo 
solteros, profesiones albaflil y jorna
leros, de veintieuotro, diez y seis y 
dioa y ooio afios, hijos do Luía y da 
Juana, Juan y de Mortíner, y Pedro y 
Josefa, domiciliados úl t imamente en 
Moldonodo, 75, plazo del Atornillo, 4, 
y Rosario 19, prooesodos por harto, 
sumario 683-921, oomporeoerán, en 
término de diez dias, onte el Juzgado 
de instrucción del distrito de lo L o t i 
no, Seoretario del Sr. Garoía Inés , 
oon el fin de llevar o efeoto sus pri
siones; aperoibidos que, de no verifi 
oarlo, serán declarados rebeldes. 

Madrid, 24 de obril de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
Juan Garoía Inés . 

(B—616) 

E n virtud de providencia de hoy, 
diotada por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito do la Latina, de esta Cor
te, en el expediente formado para 
oumplir los arts 31 y 32 de lo ley del 
Jurado, se anuncia que el día 18 de 
moyo próximo venidero, y horo de lo? 
once de su mafiana, se verificará en la 
Sala audiencia de esto Juzgado el sor
teo público de seis Vocales, cuatro por 
territorial y dog por industrial, que 
en unión de los Sres. Curo Párroco, 
Profesor de instruooión primario, más 
antiguos, han de formar la Junto de 
este distrito paro lo oonfeooión de las 
listas de Sres. Jurados, cuyos nombres, 
apellidos y domicilios ee insacularán 
con arreglo a las listas focilitadas por 
la Administración de Contribuciones 
de la provinoia, de los mayores Con 
tribuyeutes por dichos conceptos en 
este distrito. 

Msdrid , 24 de abril de 1922. 
V o B.° 

Miguel de Entrambasaguas. 
E l Secretario, 

Juan Gorcío Inés . 

P A L A C I O 
Rey Catalán (Manuel), se ignoran 

sus circunstancias, cuyos sefias perso
nóles son: bien parecido, buen color, 
rubio, oon el peo risodo, viste bln o 
negra, pantalón de pana, boina y al
pargatas blancas, domicilio io úl t ima
mente en lo calle de Martin de los 
Heros, 73, vaquería, procesado por 
estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Palaoio, Secreto
rio del Sr. Pérez Herrero, oomo oom-
prendido en el ortículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; poro re
cibirle declaración indagatoria y ser 
reduoido o prisión qae le fué decreta
do por auto de 14 de agosto de 19¿0. 

Madrid, 23 de abril de 1922. 
V . - B . # 

E l Juez instructor, 
M i g n e l H e r n á n d e z . 

E l Secretario, 
P . D . 

Ciernen!* Novoo. 
(Núm. 1.233) (B.—634) 

U N I V E R S I D A D 
Alonso Lopes (Jul ián) , natural de 

Navoluengo, de estado soltero, profe
sión voquero, de treinta aflos, domioi
liado últimamente en lo oolle de Go-
lileo, 63, procesado por lesionas, com
pareoerá, en término de dies d ías , an
ta ol Juagad > do instrucción del dis
trito do lo Universidad. Socxotarío de 
D . Fermín Suáres, a fin de reoibirle 
deolarooión indagatorio y aer reduoi
do o prisión. 

E l Secretario, 
Fe rmín Suáres . 

(Núm. 1.209) ( B . - 6 3 7 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D . Juon José Borreneoheo y Loverón, 
Juez de primera instancia del Real 
Sit io de Son Lorenzo del Esoorial y 
BU partido. 
Por el presente edioto hago saber: 

Que en este de mi oargo, desde vein
t i t rés de febrero afio oorriente, se 
sigue instado por D . José Garnelo y 
A l d o , mayor de edad, soltero, pintor 
de historia, vecino" de Madrid, expe
diente justificativo del dominio en que 
dioe encontrarse de oinoo mi l nove 
oientos treinta y siete metros ouadra
dos, o sean unas einonenta y des áreas, 
en una tierra en Aravooa, al sitio de 
Valderrodrigo; qae linda: al Este y 
Oeste, hoy con otras de hijos de Cata-
riñen; ol Norte, oon ctro de la propie
dad del Sr. Garnelo, arroynda por 
medio, y por el Sur, con el camino real 
de Costilla, hoy el ki lómetro diez de 
la carretera de lo Corulla. Tiene una 
extensión superficial de trea fanegas 
doscientas cincuenta y nuevo milési
mas del maroo de Modrid, o sean once 
mi l oiento sesenta metros cuadrados. 
L a adquir ió per compra o dofia Mearía 
Garoial G i l , inscribiéndose en el Re
gistro de lo Propiedad en cuanto o 
cincuenta y dos áreas veinti trés cen
t iá reas , y suspendiéndose dicha ins
cripción respecto al exceso de aquélla 
de cinco mi l novecientos treinta y fíe
te metros, por no estarlo a nombro de 
la vendedora; de eso adquisición care-
oo de t í tulo de dominio escrito y de
sea habilitarle por medio del expe
diente que incoaba, haciéndose cons
tar además qne el valor de la finca 
total es de diez y seis mi l doscientos 
novento y oinco pesetas, y que no apa
rece gravado con n ingún dereoho real. 

Y en oumplimiento de lo mandado 
en providencio diotado en referido ex
pediente oon fecho veint i t rés de mar-
so afio oorriente, y en la que entre 
otros particulares ae admitió el escrito 
inicial del mismo, se convoea por se
gunda vez a los persones ignoradas a 
quienes pueda perjudioar lo inscrip
ción de dominio que se interesa, a fin 
de que comparezcan en este Jnzgado 
si quisieren alegar au derecho en na
rrado expediente y término de ciento 
ochenta días hábiles, qne han empeza
do a correr y contarse el dies de obril 
de mi l noveoientos veintidós. 

Dado en Son Lorenzo del Esoorial, 
a veintidós de abril de mi l noveoien
tos veint idós. 

Juon J o s é Bsrrenechea. 
E l Secretorio, 

Ante mí, 
Ledo. César del Pozo. 

( A . - 3 4 3 ) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 

E n virtud do providenoia dictada 
por ol Sr. Juez munioipal del distrito 
de Buenavista, de esta Corte, en IQ. 
tos de juioio verbo1 seguidos o instan 
ola del Procurador D. Luis Soto, nomo 
apoderado de la Compafiía general di 
carbones, oontra D . Jerónimo Ugeni 
sobre pago de pesetas, se sacai a lo i 
venta, en públioa snbasta, oien cahíces 
de yeso negro, embargados ol deman
dado y qae han sido tasados en mil 
dosoientas pesetas. 

E l remate tendrá lugor el dio nueve 
de moyo próximo, o las dooe de IQ 
mafiana, en lo Jndienoia de dioho ee-
ñor Jues, sito en la calle de Belén 
número dos, segundo, con arreglo i 
lo dispuesto en los artlonlos mil cua
trocientos noventa y nueve y : . i l qij. 
cientos de lo ley de Enjuiciamiento 
oiv i l . 

Madrid, veintinueve de abril de mil 
noveoientos veintidós. 

V * B . -
E l Jues municipal, 

F i r m a d o . 
E l Seoretario, 

Firmado. 
(A.—345) 

R E A L SITIO D E E L P A R D O 

E n expediente de juioio verbal da 
faltas por insultos, seguido en este 
Tribunal munioipal del Real Sitio de 
el Pardo, oontra J o s é Garoía López, 
se ha distado sentenoia cuyo parte dia
positiva dioe así: 

fallamos 
Que debemos condenar y condena

mos o José Garoía Lopes, a la malta 
de quinoe pesetas, que deberá hacer 
•efectivo en papel de pagos al Estadoj 
ol de eostas de autos; enfrien do, oaso de 
insolvencia, el arresto subsidiario co
rrespondiente. As í por esta nuestra 
sentenoia y definitivamente juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y finas-
moa, feoha ut supra, Pedro Maya, Ju
lián Garoía, Alfredo Gallego.—Rú
bricas.—Hay un sello que dioe, Juzgs
do municipal del Real Sitio de si 
Pardo. 

C u j a sentencia fué publicada en 
audiencia pública. 

Y para que tenga lugar lo certifica
ción de lo expresado sentencia dsl 
condonado, por medio de sa inserción 
en el B O L K T I N O F I C I A L de la provincia, 
pongo el presente en el Real Sitio do 
el Pardo, a 21 de abril do 1922. 

E l Juez munioipal, 
Pedro Maya. 

E l Seoretario, 
D o n a t o P u e r t e a . 

(Núm. 1.207) (B.-636) 

Juzgados Militares 

MADRID 
Tormo Msrtín (José de), hijo d» 

Benito y Micaela, natural de Son Jasa 
de Puerto Rico, de veintisiete afioa d» 
edad, estatura 1*712 metros, procesa
do rnr falta grave de deserción con 
motivo de faltar a concentración para 
sn destino o Cuerpo, compareoerá, as 
término de treinta dios, ante el aefior 
Comandante Jnes instructor de ests 
Regimiento, D . Francisoó María da 
Borbón y de lo Torre, residente en el 
Cuartel de los Doks (Pooífico) bajo 
apercibimiento de que, de no eíeo-
tuarlo, será declarado rebelde. 

Madrid, 22 de obril de 1922. 
E l Comandante Juez, 

Francisco de Borbón. 
(Núm. 1.213) (B.-638) 
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Martes 2 de mayo de [MI 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
SECRETARÍA 

U P U E S T Q DE 1921 2 2 M E S DE A B R I L 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, que 
„ satisfacer las obligaciones de dicho mes, acuerda eete Emcmo. Ayuntamiento, 

informe a lo prevenido en el art. 115 déla ley Municipal. 

¿ p i T U L O PRIMERO.—Gastos del 
Ayuntamiento 

Articulo i.*—Oficina» centrales 
_ 2.°—M*terial . . . . . . . . . . . . . . 
_ 8 °— Ga+ttoa de üaeae Conaistorialee. 
__ ±*> \ i macen de electos de Villa... . 
p 5 .•—Imprenta • 
— 6.f—Quiutee : 

_ 7 •— Estadlatica y elecciones. 
¿ g *—Q*8toB de representación • • • • • • 
_ f.»—Alquilerea de Juagado» y Fiel 

Contraste . . . . . . . " 
_ jo. - Gaetoa de Admimatración y 

cobranza 
_ 11,—Vanoa aervicio» 

CAPITULO II.—Polieia de Seguridad 

Artículo l-° - Alcaldlaa y Tenenciaa 
_ 2 Guardia municipal.... 
F 3 Armamento y ventnario. . . . . . 
_ 4.<>_ Seguro de incendios • • • • 
«. 6."—Socorro da incendios y aalva-

mentc 

C A P I T U L O I I L - Policía urbana y 
rural. 

Artículo I o - Gastos generales 
_ 2*—Alumbrado 
— 3 n— Limpiezs» 
._ 4.*— Mercadea y pueatoa púbhcoa.. • 
— 5 "—Matadero* * 
— | "—Laboratorio... 

CAPITULO IV.—Instrucción pública. 
Articulo 1." - Instrucción priroariaobligetoria 

_ 2 o Instrucción primaria Tolnntana 
_ 3.°— A rehiro y Biblioteca municipal 
_ 4.' —TVatro Español « 
_ 5.°— Banda municipal de m ú s i c a - . . . 
_ 6.8 —Subvenciones a establecimien

tos de enseñanza 
_ 7.*—lieformaa Sociales 

C A P I T U L O Y.—Beneficencia. 
Articulo I o - Casas de Bocorro y euxüioe mc*-

dico-farmaceúticce -« 
— 2.°—Instituto municipal de Pueri

cultura. i*U'¿* 
— 8 o — Enseñanza municipal benéfico 

Colegiada..- • 
— 4"-C< legio» de Nuestra Beflcra de 

la Paloma... 
— 5." Colegio de fian Ildefonso 
— 6 ° Auxilio» benéficos. 
— 7/»—bocorro y conducción de pobres 

transeúntes 
— 8°— Epidemia» 

C A P I T U L O \í.-Obras públicas. 
Artículo 1.°— Vlaa p ú b l i c a * . . . . . . 

— 2" Fontanería Alcantarilla» 
- g •—Arbolado, Parquea y Jardines. 

— 4 ° _ Sección de Edificaeione» 
— &»_ Cementerios municipales 
— 6.*—Sec ¡ón facultativa d» Propie-

dadeade la Villa . 
— 7.°—Jnnta técnica de Salabridad » 

Higiene • • 

CAPH U L O V I L — Corrección pública» 
Artículo único.— C.ireel del partido.... 

C A P I T U L O VIII.—Montes. 
AUltolo único. —(No ae consigua «rédi to) . . . 

P r e i u p u e i t o 
• r d l n a r l o 

Vestías 

O edito» 
incorporados 

resetas 

256.575 88 » 
18.785 60 » 
8 905 » » 
1.218 83 » 

21.198 23 840 » 
125 » > 

5.924 a • 12 892 > » 

10 500 » • 
145.865 52 > 

24 264 89 • 
60b 254 30 340 » 

27 875 » 1.006 » 
1*8 H46 «6 1 
12.452 66 » 
1 041 66 

a 
126.991 15 15.637 30 

851 207 18 16.637 30 

1.088 33 » 
21 ¡K 414 M 2 102 74 
839.467 29 4 756 » 
26.864 79 > 

71317 97 18.530 » 
110-.170 98 » 

816 818 70 20.888 74 

140.765 46 20 » 
188.701 60 3.642 69 
21.875 * 6 189 18 

838 33 > 

27.506 40 S 

6 187 60 -4 750 » 
7 V16 52 4.183 29 

> 17 7Í5 06 

211.196 66 18 945 25 

41 809 16 217 80 

6.612 50 » 

164 981 05 62.220 14 
12 767 08 > 

46 275 62 28 209 18 

750 » > 

4.166 66 4.903 98 

487 948 78 114.496 31 

209.621 «5 43.660 73 
172.295 . 16 420 41 
178.390 79 88.267 22 
24.200 88 • 
42.561 77 3 366 48 

18 265 » 1.255 57 

820 83 > 

641.056 17 101 960 41 

54.074 80 200 » 

• 

T o U l m 
p o r i « p i t i l l o » 

Peseta* 

605 594 80 

867.844 43 

837 207 44 

410.831 76 

602.445 08 

743 016 68 

64.274 80 

P r * » a p * * a t * 
• r d l a s r l * 

Fullas 

T á l a l a * 
par capi ta l** 

FtSltaa 

C A P I T U L O IX—Cargas. 

Articulo 1.*—Canana oorriente» 
— 2."—Ceoaoa »tra»ado» 

i *—Funcione* de iglaaia catalice y 
featejoa... 

—- 4.*—Pensioue*.. . . . . . • • .<• 
— 5.*—Intereses y amortización de las 

l'eudaa municipales 
— 6*—Créditos reconocido» 
— 7 *—Compromiso* va rica y subven

ciones 
— ••* - Expropiacionea 
- B."—Litigios i 

— 10. Contingente provincial . . . . . . 
— 11.—Contribuciones » I m p u e s t o s . . . 

C A P I T U L O X . -Obras de nueva cons
trucción. 

Articulo único.-Obras de nueva construcción 

C A P I T U L O XI.—Imprevistos 
Articulo única—Gastos imprevisto» 

C A P I T U L O X I I . - Resultas 
Articulo únic».—Obligocionea de presupues

to» cerradoa 

TOTAL 

928 60 888 U 
a • 

8.620 83 100 ¡ 
87.600 » 86 866 76 

761 689 • • 
64 188 18 1 122 49 

6 246 68 600 a 
48.428 16 * 
6 260 » 369 78 

825 000 » • 
812 500 » > 

1.678.241 29 88.864 18 

» » 

70.505 » 7 600 » 

» • 

» » 

1.611.595 47 

78.105 * 

5.490 991 89 

Madrid, 12 de abril de 1922. — E l Seoretario, Franoiaeo Ruano. 

(Núm 1.226.) 

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exoelentlsimo Ayuntamiento y la 
Junta municipal durante el pasado 
rnep de enero, aprobado en sesión do 
10 del corriente. 

(Continuación) 
Cuarta. E l propietario del inmue

ble cont inuará poroibiendo, en concep
to de arrendamiento, el alquiler anual 
que hoy se le abona, Ínterin se ve r i l* 
ea la totalidad del pago de, la fínea. 

Quinta. E l Excmo. Ayuntamiento 
se reserva la facultad do anticipar los 
pagos, si le conviniere, para evitar el 
devengo de alquileres a quo se hace 
mención en la condición anterior. 

Sexta. Sancionado este aouerdo 
por la Junta municipal de Sres. Aso
ciados, como ae indica en la condición 
sngunda, deberá darse traslado del 
mismo a la Contadur ía de V i l l a y al 
interesado, y elevarse este expedien
te al Exorno. Sr. Gobernador c iv i l de 
la provincia para que, oyendo a la Co
misión provincial, informe al Gobier
no de 8. M . para que oinoeda la apro
bación prevenida en la regla tero»ra 
del art. 85 de l a ley Munioipal vigen
te, sobre adquisición por los Ayunta 
mientos de bienes inmuebles. 

Adoptar el siguiente procedimiento 
para la designación dé l a persona que 
haya do ejercer el cargo de Direotor 
de loa servicios del nuevo Matadero. 

Primero. E l nombramiento de D i 
rector del naevo Matadero, ae hará 
por concurso, que fallará la Comisión 
especial. 

Segundo. E l plaso para la presen
tación de instancia*, será de nn mes. 

Tercero. Se anunciará el eoncurao, 
además de en los periódiooa ofioialea, 
en los de mayor circulación de Madrid, 
Bareelop». Valencia, Sevil la, Bilbao y 
Zaragoza. 

Cuarto. Para concursar, aera im
prescindible ser espaHol y de edad de 
veintioinoo a oincu«nta aflos; poseer 
condioiones de raráotar , rectitud y 
moralidad, demostrada» on anteriores 
empleos o en el ejercicio de una pro
fesión. 

Quinto. A laa solicitudes deberán 
acompañar los intere ado» una Memo
ria en la que se tratarán las siguientes 
cuestione»: 

a) Reglamentación de! servioio in
terior dol nuevo Matadero en los as
pecto» administrat ivo», sanitario, do 
rneroados, de aprovechamiento de sub 
productos, etc. 

b) Conooimiento de la ganadería 
por rasa» y por regiones y sus enfer
medades más frecuentes. 

c) Sistema* de contratación de ga
nado» en vivo o muerto y rágimen de 
abasto en la plaza de Madrid. 

d) Diferente» procedimiento» de 
aprovechamiento de despojo y de des-
truoeión de cadáveres y ut ilinación do 
lo» productos obtenido». 

e) Exigenoia» del ganado en a l i 
mentación y euidado» del mismo, du
rante las operaciones d» desembarco y 
es ~a t i oia. 

f) Saneamiento e higiene de loa 
mercados para prevenir l a transmisión 
de enfermedades. 

g) Cuarteo de la» re»e» y conoci
miento de la cal id id y cantidad pro
porcional de la» carne», en laa diferen
tes especie*. 

h) Procedimiento de marca de car
ne» y garant ía higiénica para evitar 
fraude». 

Sexto. Como apéndice figurará en 
la Memoria un eaqnema de oomo ha
brá de organizarse el Nuevo Matadero, 
en el caso de que el Ayuntamiento 
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aouerde munioipalizar todos sos ser
vioios. 

Sépt imo. Será mérito que el J u 
rado tendrá presente la posesión de 
algún t í tulo soadémico, y preferente
mente aquellos que se relacionen oon 
la ganader ía en alguno de sus as
pectos. 

Conoeder a la viuda del Inspector 
que fué del arbitrio sobre las ñames y 
alooholes, D . Eduardo Cebrián, el so
corro, por una sola ves, de 250 pese
tas, con oargo al concepto 580 del pre
supuesto vigente. 

Consentir el fallo de la Delegación 
de Hacienda, por el que se estima el 
recurso de altada interpuesto por 
D . Rafael Sierra Valenzuela, contra 
acuerdo de la Alcaldía que le declaró 
responsable al pago de oantidades por 
impuesto de oarmajes de lujo. 

Conceder lioenoia para establecer 
una fábrioa de vola» en la calle de To 
lodo, 120. 

Conoeder lioenoia para estableoar un 
tallar de herrero cerrajero e instalar 
un electromotor de un caballo de fuer-
aa en la casa núm. 11 de la calle de 
Linceo. 

Conceder licencias para establecer 
un taller de carpintería e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza 
en la oasa números 27 y 29 de la calle 
de la Arganzuela v 

Aprobar el gasto de 599'48 pesetas, 
importe de la reparación del fuate de 
una columna del alumbrado público 
eléctrico y prooeder al cambio de 10 
fustes de igual número de farolas que 
se encuentran en mal estado a ouyo 
efecto se prooederá a haaer el pedido 
a la oasa o instructora y a la ejeeución 
de las obras neoesarias para su monta
je, cuyo importe asciende a 6.500 pe
setas y se juatitieará en su día, siendo 
cargo el importe de ambas partidas al 
crédito de 2.859.21 pesetas, consig
nado en el Cap. III, art. 2.*, conp. 123 
del presupuesto en ejeroicio. 

Conceder licenoia para construir 
una casa en el núm. 14 de la oalle de 
Fueno»rral . 

Conceder lioenoia para construir 
una nave en el interior de la finca nú
mero 17 provisional de la calle del 
Cardenal Mendoza. 

Conoeder licenc a para oonstruir 
una nave en parte del solar núm. 2 de 
la oalle de Salamanca, Extrarradio. 

Conoeder lioenoia para construir un 
cobertizo en el núm. 48 provisional de 
la calle de Ardemeos, Extrarradio. 

Conceder licenoia para construir 
una nave en parte del solar núm. 2 de 
la calle de Sálamenos, Extrarradio. 

Oonc»der autorización a la Direc
oión treneral de Correos y Telégra
fos para el tendido de un tubo neu- ' 
mátiro subterráneo desde el anti
guo edificio de Telégrafos al actual 
Palacio de Comunicaciones, oon es
tricta sujeción a la división de los 
trozos o sectores que para el tendido 
del tubo sefiala la Dirección de Vfas 
públicas y a laa demás prescripciones 
que constan en el exp diente. 

Desestimar, de conformidad con Ic 

informado por al Sr . Arquitecto de la 
tercera seocióo, laa dos reclamaciones 
formuladas por los propietarios de las 
casas números 1 y 29 de la calle de las 
Infantas, contra el proyeoto de refor
ma de alineaciones del leda da loa im 
pares de dicha oalle, y en su vir tnd 
aprobar definitivamente el menoiona
do proyeoto. 

Conoeder a la viuda de un obrero 
munioipal el socorro de 150 pesetas, 
por una sola vez. 
. Conceder a un Jefe facultativo de 
la Benefioenoia munioipal dos afios 
de prórroga en la excedencia que vie
ne disfrutando. 

Conoeder a un Médioo Tooólogo de 
la Benefioenoia municipal dos afios de 
prórroga, en Ja excedenoia que viene 
disfrutando. 

Conceder a un Médioo snpernume- i 
rario de le Beneficencia municipal un 
afio de prórroga en la excadenoia que 
viene disfrutando. 

Conee -ler un donativo en metálico de 
50 pesetas a oada uno de los opera
rios del ramo de Limpiezas, D. José 
Fernándes Par rón y D. Mannel Pa-
rrondo González, oomo recompensa 
por los servioios realizados con moti
vo de un incendio ocurrido el día 21 
de noviembre úl t imo, en un almacén 
de la calle de Carranza. 

Conoeder licencia para oonstruir 
una finca on un colar de la ealle de 
Castelló, esquina a la de Aya la . 

Conceder licencia para reformar un 
muro de cerramiento en el As i lo de 
Vallehermo80, con la exención de de
rechos acordada por el Ayuntamiento 
y la Junta municipal. 

Conoeder licencia psra construir un 
cobertizo de planta baja destinado a 
almacenes en el solar número 5 de la 
ronda de Atocha. 

Conoeder lioenoia para construir un 
pabellón destinado a comedores y dor
mitorios en el paseoo de la Flor ida, 
número 3 1 . 

Tomar en consideración y pasar a 
ias Comisiones respectivas las siguien
tes proposiciones: 

Una interesando que, a la mayor 
brevedad posible, se diaponga por el 
Ayuntamiento la fijaoión, en todas las 
vías que sirven de acceso a la pobla
ción, de carteles donde, en caracteres 
fácilmente legibles, se indicará la 
marcha que les vehioulos han de ob
servar ouando salgan o entren en la 
población. 

Otra interesando que en relación 
del problema general de tranvías y 
del procedimiento para llegar a la 
municipalización del servicio cuando 
se inicien las primeras reversiones, 
se acuerde: 

Primero. Tratar con la Compafiía 
sobre la cantidad de material móvil ! 
que ha de entregar con cads reversión ' 
y sobre los demás extremes a que he • 
hecho referensia al analizar las conce
siones. I 

Segundo. Recabar del Estado dia- ! 
posiciones legales que atribuyan a loa ' 
Municipios los derechos qus en mate
ria de tranvías deban corresponderle 

y qae les facilite e l rescate de lss l i 
neas pendientes de reversión. 

Tercero. Preparar en el Ayunta
miento los organismos adecuados pa
ra encargarse de la explotación del 
servicio da t ranvías . - • 

Cuarto. Procurarse los elementos 
adecuados para, a la par, que de las 
línu'S que revierten en los afios men
cionados, el Ayuntamiento se encar
gue de otras lineas, bien por que de 
acuerdo con la Compafiía se concierte 
el rescate del resto de las concesiones, 
bien por que se construyan con cargo 
a los gastos municipales otras líneas 
para comenzar a explotarlas en la fe
cha indioada. 

(Continuará) 

G A R G A N T I L L A 
Las ouentas de fondos municipales 

de este Municipio, oorrespondiente al 
afio ooonómioo de 1921-22, se hallan 
formadas y expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quines días, para oir recla
maciones, pasado dioho plazo no ae 
admit i rá ninguna. 

Gargantilla, a 24 de abril de 1922. 
E l Aloalde, 

Hermenegildo Velases. 
(Núm. 1.229) 

N A V A R R E D O N D A 

Las ouentas de fondos municipales 
de este Municipio, correspondientes al 
afio ecocómioo de 1921 22, se hallan 
formadas y expuestas al públioo en 
la Secretariado este Ayuntamiento,por 
término de quince días, para c i r recla
maciones. 

Navarredonda, 24 de abril de 1922. 
E l Aloalde, 

Mariano Romero. 
(Núm. 1.128) 

C O S L A D A 

Las ouentas de f >ndos municipales 
correspondientes al afio 1921-22, cen
suradas por el Regidor síndico y 
aprobadas por este Ayuntamiento, se 
hallan de manifiesto en la Seoretaría 
do la Corporación, por término de 
quinoe días, para que puedan ser exa
minadas y oir reclamaciones. 

Coslada, 22 de abril de 1922. 
E l Alcalde, 

J u l i á n de San Antonio. 
(Núm. 1.220) 

C O L L A D O M E D I A N O 

E u la Seoretaría de mi oargo de este 
Ayuntamiento, se hallan expuestos al 
público durante ocho días, pnra oír re
damaciones, el padrón y listas cobra
torias de la contribución sobre edifi
cio* y solares de este término, forma
dos para el actual afio eoonómioo. 

Collado Mediano, 22 de abril de 
1922. 

Teodoro Garabaya. 
(Núm. 1.230) 

Tesorería de Hacienda 
* • l a s r a i l a a l a 4 « > » « 4 « . á 

Contribución industrial, utilidades, 
transporte», alumbrado y derechos resles 

Por la Tesorería de Hacienda de 

osta provincia se ha diotado la pro 
denoia siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto 
al art. 50 de la Iostruooión de 26 di 
abril de 1900, declaro ineursos en »| 
primer grado de apremia, y reostg», 
de 5 por 100 sobre el importe de sa, 
descubiertos, a los contribuyentes 
jetos a dicha tributación en Madrid 
que perteneoea a las Zonas que se ci
tan, y que resultan incluidos en la r* 
lsción que queda en esta ofioina y n 

I aoompsfia. 
E n onmplimiento del art. 51 de u 

misma Instruooión, publíquese eta 
providenoia en el B O L K T I N O r i o u i dt 
la provincia y ent regúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pr*. 
vios los requisitos correspondientes, 

Lo que se hace públioo, en confor
midad de lo prevenido en dicho artícn 
lo 51. 

Madrid, 1.* de mayo de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Apar io i . 

Zona 1* 

Ignacio Bernaldo de Quirós.—José 
Camino.—Nicolás Piqaeras. — Benito 
Montero Lópe t .—Luis Arquijo Rodrí* 
guos.—Agapito Sanz Martínez.—So-
tero Luces Quintas.—Esteban Espino
sa García,—Emilio Otto. — Sooiedad 
anónima «Hoiing» —Benito y Dolo
res Gonzalo.-—Joaquín Angulo.—Hi
lario Cu«sta .—Valent ina Magán,-
Caea de Comisión y Banca.—Argimi-
ro Blanco.—El Ayuntamiento de Mi 
drid.—Juan López. —Isidoro Rodrí 
guez.—León Jesús . 

Zona 2.a 

Gregorio Msr t ínes .—La Espnma.-
Sociedad general de Comeroio «He
lios».—Herederos de Franoisco Li
mares. — Miguel , Juan, Joaquín y 
Francisco F r é b e g a s . - Felisa Marín.-
Gregoria Mediano.—Francisco de la 
Fuente.—Juan Pinto.— tibaldo Gar
cía —Antonio Gumiel . 

Zona 3 * 

Alejandro Fe r r az .—José Zappiao.-
Manuel Bernal, —Ramiro Canivell.— 
Miguel García. — Lucio Estremera.-
Asociación Matritense de Caridad.— 
Antonio Sánchez. 

Zona 4* 

Garage Hispano.—Veloz.—Antonio 
García. —Emil io Losada.—La Indut* 
tria Lumínica.—Ignacia A n a Antói 
Artigas y Compafiía.—Rioardo Cal
zón.—Cipriano Irureta.-Juan Oarsí»-

Zona 5.* 

Francisco G i m n é s . — Constanti** 
Trompeta.—Rafael Arroyo.—Cándido 
Díaz. —Eladio Moreno.—José Maroj 
Rodil v Compafiía.—José M . y S*»' 
tiago Climent.—Joaquina.—Toma»-* 
M» ría y Mauricio López.—Ciprias» 
Río.—Catal ina Mufioz.— José Mari* 
Lrzanaga. 

— — 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84. 


